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Derivado de las evaluaciones al sistema de Armonización Contable, me permito manifestar que en

relación al punto A.2.15 "Mantiene registro histórico-de sus operaciones en el libro de

inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción" que nuestro

municipio derivado de sus operaciones no genera el libro de inventarios de materias primas,

materiales y suministros para producción. , razón por la cual se elabora el presente oficio.

Sin más por el momento y en espera que la
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